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RESoLUctóN No. 186
DEL 25 DE MAYO DE 2016.

poR MEDro DE LA cuAL sE REcoNocE go ¡r¡clc¡ótr l Los TRABAJADoRES
aFrLraDos A sTNTRAEMsDEs suBDrREcrrvA DoseuEBRADAS co¡¡ oclsrón oe

u rrcocncró¡'r oe u col'rv¡rc¡óN colEcrrvA 20t6-2019

EL GERENTE DE LA EMeREsA DE sERvrcros púgt¡cos 'senv¡cruDAD EsPi en uso
de sus facultades legales y estatutarias,

CONSIDERANDO

Que el Sindicato de Trabajadores y Empleados de Serv¡cios Públicos Autónomos e Institutos
Descentral¡zados de Colombia "SINTRAEMSDES SUBDIRECTIVA DOSQUEBRADAS", el treinta
(30) de dic¡embre de 2015 presentó ante el Minister¡o de Trabajo y Seguridad Social y ante la

qerenc¡a de Servic¡udad ESP respect¡vamente, denunc¡a de la CONVENCION COLECTIVA DE

TRABAIO v¡gente para la época y consecuentemente presentó el pl¡ego de peticiones a discut¡r.

Que el artículo 433 del Cód¡go Sustantivo del trabaio, establece los térm¡nos de ¡n¡ciación de las

conversaciones a partir de la presentac¡ón del pl¡ego de petic¡ones. En cumpl¡miento de lo
ordenado en el citado artículo, dentro del término legal, Serv¡ciudad ESP convocó al sindicato
para celebrar Ia pr¡mera reunión en la etapa de arreglo directo y señaló los negociadores por
parte de la empresa, como lo dispone el artículo 432 del citado Cód¡go.

Que el día 13 de enero de 2016 en las instalaciones de Serviciudad ESP, se reun¡eron los
negociadores des¡gnados por el Sind¡cato y por Servic¡udad Es¿ con el objeto de ¡nstalar la
mesa de negociación, reunión que se llevó a cabo dentro de los cinco (5) días hábiles que

señala la ley, poster¡ores a la presentación del pliego de pet¡ciones. En d¡cha reun¡ón ¡nic¡al se

acordaron las condlciones que regirÍ,an las negoc¡aciones en la etapa de arreglo diredo y se fijó
el 19 de enero de 2016 como el dÍ,a de inic¡ac¡ón de las m¡smas. Lo anterior en cumplim¡ento de
lo dispuesto en el artículo 434 del Código Sustantivo del Trabajo que reza: "Las conve6ac¡ones
de negoc¡ac¡ón de los pl¡egos de Nt¡c¡ones en esta etapa de arreglo d¡redo durarán ve¡nte (20)
días calendar¡o, prorrogables de conún acuerdo entre las paftes, hasta por ve¡nte (20) dias
ca le n d a n:o a d ¡ c ¡ o n a I e!'

Que dentro del término legal de la etapa de arreglo directo, Serviciudad ESP y S¡ntraemsdes
subdirectiva Dosquebradas, el 17 de febrero de 2016, suscrib¡eron "ACTA DE ACUERDO FINAL
DE LA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE PETICIONES SUSCRITA ENTRE LA EN4PRESA

SERVICIUDAD EICE ESP Y EL SINDICATO DE TRABA]ADORES Y EMPLEADOS DE SERVICIOS
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púaucos turóNor"los E INSTITUToS DESCENTRALIzADoS DE coLoMBIA 'SINTRAEMSDEs

SUBDIRECTIVA DOSQUEBRADAS"

Oue adicionalmente al acuerdo paclado entre la empresa y el sindicato, las partes acordaron
que Serviciudad ESP reconocerá una bon¡f¡cac¡ón a los trabaiadores efiliados a

SINTRAEMSDES Subdirect¡va Dosquebradas, por una sola vez, que no const¡tuye factor
prestacional salarial' por un valor de clNcuENTA lulL PEsos ($50'000) por haber llegado a
un acuerdo en la negoc¡ación de la Convenc¡ón Colectiva en la etapa de arreglo directo, la cual

será cancelada a más tardar en la segunda quincena del mes de mayo del presente año.,

como consta en la refer¡da acta. S¡tuación ésta que le beneficia a la empresa, pues se evitó el

pago de árb¡tros en caso de no haberse llegado a un acuerdo en la etapa de arreglo directo, tal

como lo estipulado en el articulo,+44 del Cód¡go Sustant¡vo delfrabaio, que dice: "concl,ida /a

elapa de aneglo dirccto sin que las patles hubieren logrado un acuedo lotal sobre el d¡lerendo

laborat, tos trabajadorcs podrán optar por la doclarator¡a de huelga o por someter sus
diferenc¡as a la decis¡ón de un tr¡bunal de ah¡tramen¡o-"
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FENNANDO JOSE DA PENA MONTENEGRO
Gerente

RESUELVE

lnúculO PRIMERO: ordenar el pago de una bonificación a cada uno de los trabaiadores

afiliados a SINTRAEIYSDES Subd¡rectiva Dosquebradas, por una sola

vez, por valor de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000) por haber

llegado a un acuerdo en la negociación de Ia Convención Colectiva en

la etapa de arreglo directo.

lnúCUIO TERCERO: La presente resolución rrge a part¡r de la fecha de expedicrón
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